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ORDENANZA Nº 850/88 

 

ARTICULO 1.-

 

Procédase a dar nombre de RAMÓN CARRILLO a la calle sin nombre 
existente en la Circunscripción III, Sección Y, que corre entre las manzanas 1 a 8, según 
planos catastrales adjuntos.  

ARTICULO 2.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.  

SALA DE SESIONES, 25 de octubre de 1988. 
Promulgada por Decreto 2959/88  
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